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Emprendemos este camino hacia la Intendencia Departamental de Durazno con un Partido 

Colorado muy fuerte y más vivo que nunca y con una fórmula y un Equipo Técnico formado 

por Profesionales, Emprendedores y Ciudadanos de probada Gestión Pública y Privada que 

con Vocación de Servicio han llevado adelante sus emprendimientos. 

Este es “EL TIEMPO DE LAS PERSONAS”, de los ciudadanos de Durazno, quienes en 

programa de Gobierno Departamental serán nuestros principales Actores y los que regirán 

sus destinos debidamente acompañados por la Intendencia Departamental, los 

Departamentos correspondientes y Profesionales y Técnicos a su servicio. 

Dentro de los lineamientos que ocupan un lugar preponderante dentro de nuestro 

Programa se destacan: 

 
3. BECAS, INFORMACIÓN SOBRE ACREEDITACIÓN DE SABERES Y PASANTÍAS 

LABORALES: Página Web – Coordinación con Empresas Públicas y Privadas. 

4. SEGURIDAD CIUDADANA: Seguridad para los vecinos desde la coordinación: 

Intendencia Departamental - Ministerio del Interior. 

5. VIVIENDA: Garantizar el acceso a una vivienda digna y adecuada para los duraznenses. 

6. DESARROLLO EMPRESARIAL: Impulsar políticas de Crecimiento Empresarial. 

7. MOVILIDAD URBANA: Promover una circulación fluida y segura. 

8. CENTRO DE MONITOREO DE MOVILIDAD URBANA: Para generar la Prevención y 

Legislación de eventuales infracciones. 

9. SEGURIDAD VIAL: Educar y Concientizar en prevención de accidentes de tránsito. 

10. ALUMBRADO: Gestionar y Mantener el alumbrado público. 

11. SANEAMIENTO: Mantener y Operar el sistema de saneamiento y Drenaje Pluvial. 

 
1. GESTIÓN BARRIAL: Desarrollar actividades que promuevan la Integración y Asistencia 

Social. 

2. EDUCACIÓN Y CULTURA: Desarrollo humano desde la Educación y Cultura. 
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12. AGUAS RESIDUALES: Recolección y tratamiento de aguas residuales para evitar la 

contaminación y proteger la salud pública. 

13. LIMPIEZA: Gestionar la limpieza de Espacios Públicos. 

14. GENERACIÓN DE DESHECHOS DE FORMA RESPONSABLE Y SOSTENIBLE: Clasificación 

de residuos. 

15. POLICLÍNICA MÓVIL: Trabajar en Prevención y Detección temprana de afecciones y 

enfermedades. 

16. DEPORTE: Coordinar y Generar infraestructuras y actividades para los diferentes 

ámbitos del Deporte. 

17. TURISMO: Posicionar a Durazno como una fuerte opción en el Turismo Interno de 

Uruguay. 

18. ORGANIZACIÓN DE BIENESTAR ANIMAL: Educar en Bienestar Animal. Promover y 

Coordinar estrategias para su concreción. 

19. VALORACION Y JERARQUIZACION DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Darle el 

valor que se merece el Funcionario Municipal y dotarlo de jerarquía acorde a sus 

conocimientos y capacidades. Crear sistema de concurso y ascenso por merito acorde 

al concurso. 
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1. GESTIÓN BARRIAL 

 
DEFINICION DE CIB 

Los CIB tienen como: 

 
A. FUNCION 

Generar espacios para la Recreación, la Educación, la Cultura y el Deporte. 

Buscan fortalecer la IDENTIDAD BARRIAL y la PARTICIPACION DE VECINOS. 

 
B. OBJETIVOS 

1. Desarrollar actividades que promuevan la Integración Social. 

2. Crear espacios para la Formación y Capacitación. 

3. Fortalecer la Identidad Barrial. 

4. Promover la Participación de los Vecinos. 

5. Brindar Servicios Públicos que mejoren las Condiciones Sociales, de Vida y Seguridad 

Ciudadana en todos sus ámbitos. Como por ejemplo Servicios Públicos en: 

- Salud: Atención en Policlínica Médica y Odontológica 

- Deportes: Futbol, judo, handbol, zumba, gimnasia aeróbica, etc. 

- Asesoría: Jurídica, Psicológica y Social. 

 
En esta propuesta se trabaja fuertemente con la Innovación en varios aspectos. El lema que 

nos guía hacia los objetivos propuestos es EL TIEMPO DE LAS PERSONAS, de los vecinos del 

barrio, quienes son los principales actores en el área de toma de decisiones y en regir el 

destino de su comunidad. 

Planear barrios con la participación de sus vecinos, es un ejercicio fundamental para lograr 

resolver sus problemas estructurales. Muchas veces los habitantes de barrios populares 

preocupados por sus necesidades urgentes de vivienda e infraestructura, pierden la 

capacidad de planear a largo plazo, abandonando su mayor potencial, la participación, en 

pro de ayudas externas, sean estas de gobiernos, organizaciones no gubernamentales, etc. 

El planeamiento barrial es una herramienta fundamental para llevar adelante soluciones 

sectoriales, de vivienda, infraestructura, empleo, servicios públicos, etc. en forma 

coordinada e integrada. Sin planificación, los habitantes de barrios populares se encuentran 

limitados en sus posibilidades de revertir los procesos de segregación, fragmentación y 

marginalización a los que se enfrentan. 

 
Así, atendiendo los Objetivos Números 1, 3 y 4, el Coordinador del CIB será electo por los 

vecinos que conforman esa área geográfica y deberá tener su residencia en la misma. 
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Para poder votar y ser electos los vecinos deberán tener su Credencial Cívica inscrita en el 

plano circuital de su Barrio. 

 
El aspirante a Coordinador del CIB deberá: 

- Tener su Legajo de Buena Conducta limpio 

- Edad: entre 25 y 60 años 

- Ser ciudadano natural o legal con más de 5 años viviendo en la zona 

- Presentar un amplio conocimiento de las funciones y objetivos del CIB 

- Conocer las acciones, obras y demás actividades que en el presente lleva a cabo el 

CIB 

- Realizar una propuesta de acciones que continúen, desarrollen y amplíen las mismas 

según las necesidades del Barrio 

- Tribunal para determinar quién puede presentarse 

 
En cuanto a la creación de espacios para la Formación y Capacitación, Objetivo Número 2, 

se realiza, en principio, un relevamiento del campo laboral para brindar cursos acordes a la 

demanda. Los cursos se dictan a través de acuerdos educativos coordinados con UTU, ONG, 

Institutos privados, INEFOP, Empresas interesadas en mano de obra calificada, en los cuales 

los gastos son compartidos como el Docente acreditado e Insumos necesarios. 

En segundo lugar, preguntar a las/os vecinas/os qué conocimientos podrían enriquecer sus 

vidas cotidianas. Las habilidades pueden ir desde reparación de electrodomésticos hasta 

cocina natural, de jardinería urbana a fotografía con smartphone, pasando por costura, 

idiomas o habilidades digitales. Aquí identificar a los instructores es un proceso de 

exploración y conexión que va más allá de identificar habilidades: implica encontrar 

personas apasionadas y dispuestas a compartir sus saberes. 

El verdadero éxito de estas clases no radica en la perfección de la organización, sino en 

el espíritu de comunidad que se logre construir. Ser paciente y flexible: los primeros 

encuentros serán un laboratorio de aprendizaje. 

Escuchar a cada asistente para realizar los ajustes necesarios sobre la marcha y recordar 

que cada clase es mucho más que transmitir conocimientos, ¡es un momento para 

compartir y tejer relaciones comunitarias! 

En la concreción de este objetivo hay un fuerte apoyo en nuestro slogan: LA ERA DE LAS 

PERSONAS. En cualquier ámbito de estudio, laboral o recreativo las innovaciones 

tecnológicas y culturales NO SON las estrellas, sino que lo son las PERSONSAS, un teléfono 

por más inteligente que es, no cumple ninguna función si una persona no lo manipula. Son 

las personas que determinan COMO, CUANDO Y DONDE aplicar esas innovaciones. 
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En este punto y, colaborando con una correcta comunicación familiar, con un buen 

desarrollo educativo de los jóvenes y con una convivencia social sana y solidaria, se realizan 

Talleres poniendo el foco en la Responsabilidad del Hombre en el uso de la Tecnología. 

Con respecto a la puesta a punto del Objetivo General Número 5 y en particular del objetivo 

específico: 

 
- SALUD, definimos POLICLINICA BARRIAL a aquella que se conforma a través de un 

convenio entre la Intendencia y ASSE. Su fin es la Promoción Educativa en Salud, el Control 

de la Salud con actividades preventivas, el Diagnóstico Precoz, la Recuperación y la 

Rehabilitación. Está dirigida a los usuarios de ASSE, sin límite de edad. 

 
TEMAS QUE AMERITAN ESPECIAL PREOCUPACION EN SALUD 

 
1. ABORDANDO LA SALUD MENTAL 

En tiempos donde la Salud Mental se ha convertido en una prioridad, crear un grupo de 

apoyo en el barrio es una forma poderosa de tejer redes de contención comunitaria. Contar 

con este espacio puede marcar una diferencia significativa en los momentos difíciles. 

Ya sea que se haya experimentado personalmente los desafíos de la salud mental o se sienta 

el llamado a hacer una diferencia, acá se guía paso a paso para crear un espacio seguro 

donde las personas puedan expresar sus emociones, aprender de las experiencias 

compartidas y desarrollar estrategias para su bienestar emocional. 

 
¿Cómo aporta este accionar al cambio? 

 Fomenta la conexión entre las personas que integran una comunidad: Los grupos 

de apoyo permiten crear espacios para compartir reflexiones, emociones y 

experiencias de manera segura y reducir el aislamiento. 

 Ofrece herramientas y recursos prácticos: Permite compartir recursos valiosos, 

como estrategias terapéuticas o técnicas de manejo de emociones. Además, 

escuchar la forma en la que otras personas enfrentan sus propios desafíos puede 

inspirar y motivar. 

 Fortalece el sentido de comunidad: Más allá del apoyo individual, estos grupos 

construyen vínculos duraderos. Una comunidad que se cuida mutuamente está 

mejor preparada para enfrentar cualquier tipo de situaciones. 

Ingredientes 

 Un espacio físico seguro, por ejemplo, una sala en una biblioteca o en un centro 

cultural local. 
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 Una persona capacitada que facilite la sesión y pueda guiar al grupo de manera 

efectiva. 

 Reglas claras, establecer normas de respeto, confidencialidad y participación. 

 Recursos de apoyo como guía de actividades y contactos de profesionales locales. 

 Un grupo de personas que compartan el deseo de cultivar su salud mental. 

 
Paso a paso 

1. Definir el propósito 

Identificar claramente el enfoque del grupo: puede ser general de salud mental o específico 

como ansiedad, depresión o manejo del estrés. Esto ayudará a convocar a las personas 

adecuadas. 

2. Afinar los detalles logísticos 

Encontrar un espacio donde se pueda tener privacidad, establecer un horario regular para 

los encuentros y definir el tamaño ideal del grupo. 

 
TIP: ¿No se tiene un espacio físico? ¡El grupo puede ser virtual! Los grupos de apoyo online 

pueden ser igual de efectivos. Elegir una plataforma como Zoom o Google Meet, que sea segura 

y fácil de usar y establecer reglas claras para los encuentros: cámaras encendidas si es posible, 

uso de audífonos para mayor privacidad y un espacio tranquilo para conectarse. 

 
3. Encontrar facilitador/a 

Buscar una persona con experiencia en grupos y salud mental, que tenga capacidad de 

escucha y empatía para guiar las sesiones de manera efectiva. 

4. Convocar participantes 

Difundir la iniciativa en la comunidad compartiendo claramente el propósito, formato y 

compromisos del grupo. 

5. Inaugurar el espacio 

En el primer encuentro, dedicar tiempo a las presentaciones y a construir en conjunto los 

acuerdos de convivencia, especialmente sobre confidencialidad y respeto. A lo largo de las 

sesiones, fomentar la participación activa y la escucha empática. 

6. Mantener el grupo activo 

Facilitar las sesiones con una estructura clara pero flexible, asegurando que quienes asisten 

tengan espacio para participar y compartir recursos prácticos cuando sea relevante. 

 
Consejo final 

La clave para que un grupo de apoyo funcione a largo plazo es la consistencia y el respeto. 

Asegurarse de que cada persona se sienta valorada y escuchada. Mantener la comunicación 
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abierta entre quienes participan para que el grupo se adapte a las necesidades que puedan 

ir surgiendo. Recordar que crear un grupo de apoyo es un proceso. 

 
2. EMBARAZADAS Y PRIMERA INFANCIA 

Se planifica la atención a embarazadas en general, con especial atención en las 

embarazadas muy jóvenes y aquellas que están solas, sin un contexto familiar que las 

contenga. 

Se cuida tengan un normal control biológico de su embarazo, una alimentación adecuada y 

una contención social y profesional que las ayude a transitar esta experiencia de la forma 

más feliz y segura posible. 

Con respecto a la primera infancia se trabaja en el diagnóstico social precoz de los recién 

nacidos. 

Dentro de esta planificación se tiene conexión y coordinación con los Programas Uruguay 

Crece Contigo y Accesos. 

Se articulan, complementan e integran los servicios que brindan este dispositivo de MIDES, 

con ASSE y con la ID. La Interinstitucionalidad fortalece y enriquece la atención de los 

beneficiarios. 

 
3. SEGURIDAD CIUDADANA 

A) Formar y consolidar una Red de Cooperación entre el CIB, las Autoridades y Personal de 

la Comisaria de la Zona, el Cuartel de Bomberos y los Centros Educativos con la finalidad de 

obtener respuestas rápidas ante situaciones conflictivas, delictivas o de emergencia. 

Brindar Talleres y Conversatorios a los vecinos que les proporcione herramientas de 

prevención, así como también para actuar ante delitos de estafa, o de otra índole, como 

proceder ante incendios o el modo de prevenirlos, como colaborar con el Centro Educativo 

ante por ejemplo, niños o jóvenes que se quedan en un espacio público y no concurren a 

sus clases. 

 
B) Red telefónica entre vecinos de una misma cuadra 

Es conveniente comenzar determinando los horarios críticos, en los que puedan ser más 

vulnerables, como ser el guardado de autos, la llegada o salida de los chicos de la escuela, 

etc. 

De acuerdo a lo anterior deberán entonces coordinar medidas básicas de PREVENCIÓN y de 

AUXILIO en caso que la prevención falle. 

Como en estos planes de Prevención Situacional se trata de cortar la cadena de la Victima, 

el Victimario y la Oportunidad, es preciso tomar medidas de PREVENCIÓN CONSENSUADA 

que eliminen o disminuyan la oportunidad del delito. 
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Por ejemplo, lo habitual hasta hoy era que cuando alguien se ausentaba de su casa por 

varios días, ocultara esta situación, entendiendo que esto le daría mayor seguridad. 

 
Hoy ante AUSENCIAS PROLONGADAS se debe avisar a los Vecinos para que ellos conozcan 

esta situación y sepan que deben prestar mayor atención sobre esa casa. 

Entonces ellos tomarán medidas solidarias como lavarles periódicamente las veredas, 

retirar diarios y correspondencia acumulada, colocar basura en sus cestos, etc. de forma tal 

de borrar todo signo que indique la ausencia de moradores. 

 
Por otro lado, el compartir actividades en la calle mejora la seguridad ya que disuade a quien 

quiera aprovecharse de la soledad de una posible víctima. 

Por ello se deben consensuar horarios de lavados de vereda y lavados de autos, el paseo de 

perros en esos horarios que la cuadra definió como críticos, el guardado de automóviles en 

un mismo horario y toda otra actividad que haga que los vecinos vuelvan a ocupar su cuadra 

y puedan vivirla como propia, en oposición a la actitud de encerrarse y esconderse tras una 

reja. La ocupación de la calle de hecho disuade. 

 

 Contáctense con el Municipio local para tratar de mejorar la iluminación de la 

cuadra, dejando constancia (por escrito) del estado de necesidad que motiva la 

solicitud (guardar copia debidamente conformada del pedido). 

 Si no se tiene eco tratar de colocar focos adicionales al alumbrado público 

(conectados a la red eléctrica del mismo) solventados entre los vecinos, apelando al 

estado de necesidad (documentado previamente), invocando que es una 

colaboración transitoria de los vecinos hasta que la municipalidad pueda brindar un 

servicio igual o superior. La apelación al estado de necesidad los protegerá de 

desconexiones intempestivas (por parte del Municipio) y evitará conflictos judiciales 

de orden contravencional. Generalmente con 3 o 5 focos apropiados es suficiente y 

el costo dividido entre todos resulta relativamente bajo. En caso de desconexiones 

intempestivas es conveniente movilizarse para defender sus luces; recuerden que la 

obscuridad es aliada de los delincuentes. 

 Quitar las ramas de los árboles que obstruyan la iluminación (Estado de Necesidad). 

 Mejorar la iluminación en los accesos de sus viviendas. 

 Algunas cuadras organizadas bajo el Plan Alerta han implementado sistemas de 

iluminación inteligente, compuestos por focos de cuarzo yodo a lo largo de toda la 

cuadra que se accionan por control remoto, de forma tal que cuando el vecino que 

se encuentra en la calle observa algo anormal, los enciende y desalienta posibles 
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actos delictivos ya que el merodeador se siente observado y no sabe por quién. El 

consumo eléctrico es muy bajo ya que se utilizan solo en caso de emergencia y se 

apagan automáticamente a los 2 minutos. 

 
DIFUSION INTERNA 

 Difundan el Plan a todos los integrantes de sus familias, sobre todo a los 

adolescentes, ya que todos dependemos de todos y estadísticamente son por un 

lado los más perjudicados, y por otro, la vía de acceso más fácil para los delincuentes. 

 Sería conveniente que los vecinos de las cuadras contiguas adopten el Plan ya que 

se lograría que, en vez de funcionar como una cuadra aislada, se comienza a 

potenciar la zona operando como un área segura. 

 
DIFUSION EXTERNA 

CONTACTO CON LA POLICIA 

Con el grupo de vecinos más comprometidos tengan una entrevista con el Comisario o 

funcionario de mayor jerarquía de la representación policial de su zona. 

 
En esta entrevista expliquen claramente: 

 Que los vecinos de la cuadra han decidido organizarse para mejorar su seguridad. 

 Que quieren compartir con la Policía esta responsabilidad. 

 Que los vecinos se comprometen a cooperar con la Policía en cuanto a la 

observación del movimiento de la cuadra y ante cualquier duda recurrirán a ellos. 

 Que, al mismo tiempo, piden a la Policía el compromiso de ellos en cuanto a 

responder todos los llamados en el más breve tiempo ya que el funcionamiento del 

Plan se basa en la mutua confianza y en que cada parte asuma el rol que le 

corresponde. 

 Si la dependencia policial no cuenta con un número de emergencia, podrían entre 

los vecinos solventar la instalación de una línea telefónica entrante, que por un muy 

bajo costo permitirá tener un acceso directo a la dependencia asegurando que no 

puede ser utilizada para otro fin. 

 Consensuen con el funcionario hacer reuniones periódicas, en las que se deberá 

comprobar el funcionamiento general del Plan, las mejoras que puedan hacerse y el 

cumplimiento del rol de cada uno. En el caso de la Policía deberá comentársele las 

irregularidades detectadas (por ej.: que se los llamó y no concurrieron, o que 

tardaron 30 minutos en concurrir, etc.) y coordinar que se puede hacer para 
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mejorar. Es importante no hacer una crítica de carácter altisonante sino tratar de 

comprender entre todos que se está haciendo un trabajo conjunto con beneficio 

para todos, ya que los vecinos pasan a ser los ojos de la Policía y ellos el brazo 

armado. 

 Manejen siempre la relación como un emprendimiento cooperativo y no como 

una queja constante. 

 Tengan en cuenta que es muy probable que obtengan apoyo Policial ya que las 

directivas emanadas de sus superiores contemplan el uso de estos planes que 

incluyen un contacto fluido con la Comunidad. 

 
Si por cualquier motivo no logran el apoyo de la dependencia policial o consideran que no 

tienen la disposición o el apoyo que pretenden, no duden en contactarse con un funcionario 

de mayor jerarquía y expliquen sus dificultades. 

 
4. ASESORIA JURIDICA, PSICOLOGICA Y SOCIAL 

La atención que se les da a los vecinos en los tres planos propuestos deriva de profesionales 

que brindan sus servicios en la Intendencia Departamental, en el MIDES y de convenios 

hechos con Profesionales particulares. 

Cabe destacar aquí la Asesoría profesional que se les da a los vecinos que quieran 

regularizar su propiedad inmueble ya que un alto porcentaje de esas propiedades no se 

encuentran en regla ni pagando impuestos. 

En lo que respecta a la Asesoría Psicológica y Social, consiste en brindar esa atención desde 

las distintas modalidades, las que incluyen diagnósticos, orientaciones, intervenciones y la 

capacidad de derivar a profesionales para terapias o solución de problemas. 
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2. DESARROLO HUMANO DESDE LA EDUCACIÓN Y CULTURA: Desarrollo humano desde la 

Educación y Cultura. 

 
El plan quinquenal de desarrollo de Educación y Cultura de la ID se realiza en coordinación 

con Autoridades Nacionales y Organizaciones de la Sociedad Civil de las diferentes ciudades, 

villas y pueblos del departamento. 

El objetivo general se centra en contribuir al acceso, fomento, desarrollo, fortalecimiento 

y formación cultural, entendiendo a la cultura como: 

 Sentido de vida (identidad) 

 Expresión creadora (artes y ciencia) 

 Trabajo e impulso del desarrollo productivo (Economía Creativa) 

 
Se realiza 

 Articulando políticas culturales con pensamiento crítico, creatividad y conexiones 

múltiples 

 Promoviendo procesos de cohesión participativos 

 Generando escenarios de diálogo 

En esta división se gestionan los proyectos, debidamente articulados con los actores 

implicados en ellos, para llevar adelante políticas de acción que atiendan de forma 

adecuada y sostenida los diferentes escenarios que la conforman: 

 Red de Museos 

 Eventos (Llamadas del interior, Carnaval) 

 Biblioteca 

 Festivales Tradicionales de cada región 

 Conservatorio Departamental de Música y Escuelas de Música, Canto y Baile 

 Comisión de Patrimonio 

 Oficina Audiovisual 

 Oficina de Comunicaciones 

 Gestión de cursos de formación profesional adecuados a la oferta laboral de cada región 

 Gestión de cursos de desarrollo cultural e intelectual 

 Desarrollo de Exposiciones, Muestras Culturales y Emprendimientos que representan al 

Departamento y sus habitantes 

 

APOYO A LA CULTURA 

Argumento para apoyar las primeras llamadas del interior en Durazno 

 

Las primeras llamadas del interior en Durazno representan un patrimonio cultural único que 
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conecta la tradición afrodescendiente del candombe con las identidades locales del 

interior del Uruguay. Estas manifestaciones culturales no solo son una expresión de arte 

y música, sino que también fortalecen el tejido social, promueven la inclusión y destacan 

la riqueza histórica del departamento. 

 

Sin embargo, en los últimos años, hemos observado cómo la Intendencia ha reducido el 

respaldo y el apoyo necesario para la continuidad de este evento emblemático. Esto no 

solo pone en riesgo una tradición que ha sido construida y sostenida por generaciones, 

sino que también limita el acceso a oportunidades de desarrollo cultural y económico 

para las comunidades locales. 

 

Razones para apoyar y revitalizar las primeras llamadas del interior: 

Identidad y patrimonio cultural: 

Las primeras llamadas del interior son una muestra viva de la riqueza cultural de Durazno. 

Desapoyarlas es atentar contra una parte fundamental de nuestra historia y nuestras 

raíces, especialmente en un contexto donde la preservación de las tradiciones locales 

debería ser prioridad. 

 

Impacto social: 

Las llamadas fomentan la integración y la participación de comunidades diversas, 

promoviendo valores como el respeto, la convivencia y la solidaridad. Además, generan 

espacios inclusivos para los jóvenes, fortaleciendo la cohesión social en el departamento. 

 

Desarrollo económico: 

Este evento atrae turismo y genera movimiento económico en Durazno, beneficiando a 

pequeños comerciantes, artesanos, artistas y emprendedores locales. Mantenerlo con 

respaldo institucional contribuye a dinamizar la economía del interior. 

 

Proyección nacional e internacional: 

Las primeras llamadas del interior son una oportunidad para posicionar a Durazno como un 

referente cultural más allá de la capital. Con el apoyo adecuado, este evento puede 

consolidarse como un atractivo cultural que fortalezca la identidad del departamento en 

el país y en el mundo. 

 

Compromiso institucional: 

Es deber de las instituciones públicas proteger y promover las tradiciones culturales. La falta 

de apoyo por parte de la Intendencia pone en evidencia un incumplimiento en la 

preservación del patrimonio cultural que pertenece a toda la ciudadanía. 
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Propuesta de acción: Desde  la Intendencia de Durazno vamos a priorizar nuevamente las 

primeras llamadas del interior dentro de su agenda cultural, otorgando financiamiento, 

logística y promoción adecuada. Este compromiso no solo devolverá el protagonismo a 

un evento esencial, sino que también reafirmará el rol del gobierno local como garante 

del desarrollo cultural de sus comunidades. 

 

Defender las primeras llamadas es defender nuestra historia, nuestra identidad y nuestro 

futuro. 
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3. BECAS, INFORMACIÓN SOBRE ACREEDITACIÓN DE SABERES Y PASANTÍAS LABORALES: 

Página Web – Coordinación con Empresas Públicas y Privadas. 

 
a) Gestión de PAGINA WEB con todas las becas que existen en Uruguay para todos los 

Niveles Educativos. Información y Guía para Estudiantes. 

b) Información en Acreditación Educativa para todos los niveles. 

c) Gestión de PASANTIAS LABORALES. 
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4. SEGURIDAD CIUDADANA: Seguridad para los vecinos desde la coordinación entre la 

Intendencia Departamental y Ministerio del Interior. 

 
Si bien la prevención y represión del delito competen al MI, la Intendencia Departamental 

coordina y planifica con la Jefatura de Policía de Durazno medidas que ayuden a prevenir y 

a reprimir el delito. 

Cada localidad de Durazno tiene sus necesidades en materia de seguridad, por lo cual las 

estrategias que se deben de aplicar en cada contexto son particulares. 

Todas estas acciones deberán de ser coordinadas además con los Institutos de Educación 

Público y Privada, con Inau, con Mides, con Instituciones Deportivas y Sociales y las fuerzas 

vivas de cada comunidad. 

 
Las posibles medidas de Seguridad son las siguientes: 

1. El Gobierno Departamental deberá efectuar un Relevamiento de todos los espacios, 

terrenos y fincas que se encuentren en situación de abandono. 

Los mismos muchas veces son utilizados por los delincuentes para ocultarse, 

esconder productos provenientes del delito o reunirse para consumir sustancias 

ilegales, lo que generalmente ocurre en horas nocturnas, lo que trae aparejado una 

sensación de inseguridad a los vecinos por el continuo movimiento de personas 

extrañas al barrio. 

Es importante realizar este relevamiento también desde el punto de vista sanitario 

pues el abandono trae aparejado la acumulación de deshechos y alimañas. 

2. Ver Centro de Monitoreo de Movilidad Urbana dentro de este programa. 

3. Ver Movilidad Urbana y Seguridad Vial dentro de este programa. 
 
La seguridad es un tema fundamental en la sociedad en que vivimos, y su análisis puede 

abordarse desde múltiples perspectivas. Aquí un análisis sobre la seguridad, enfocada en 
su relación con la libertad y el bienestar social 

La seguridad es un concepto amplio que abarca desde la protección física de los individuos 
hasta la estabilidad social y económica de una nación. En su núcleo, la seguridad busca 
garantizar un entorno donde las personas puedan vivir sin temor a amenazas internas o 
externas. Sin embargo, la búsqueda de seguridad a menudo plantea dilemas sobre la 
libertad individual y los derechos humanos. 

Desarrollo 
1. Definición y Tipos de Seguridad 
o Seguridad Personal: Protección contra amenazas físicas, como crímenes y violencia. 
o Seguridad Nacional: Defensa contra amenazas externas, como ataques terroristas o 

conflictos armados. 
o Seguridad Económica: Garantía de estabilidad financiera y acceso a recursos básicos. 
o Seguridad Social: Protección de los derechos sociales y el bienestar de los ciudadanos. 
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2. Seguridad y Libertad 
o La seguridad y la libertad son conceptos interdependientes. La seguridad proporciona el 

entorno necesario para que las libertades individuales puedan ejercerse plenamente. 
o Sin embargo, en ocasiones, la búsqueda de seguridad puede llevar a restricciones en las 

libertades personales. Por ejemplo, medidas de vigilancia y control pueden ser justificadas 
en nombre de la seguridad, pero pueden limitar la privacidad y la libertad de expresión. 

3. Seguridad en el Contexto Uruguayo 
o En Uruguay, la seguridad es una preocupación constante, especialmente en áreas urbanas. 

Las políticas de seguridad buscan equilibrar la protección ciudadana con el respeto a los 
derechos humanos. 

o Las intendencias locales juegan un papel crucial en la implementación de medidas de 
seguridad, trabajando en conjunto con las fuerzas del orden para mantener la tranquilidad 
pública. 

4. Desafíos y Soluciones 
o Desafíos: La delincuencia, el narcotráfico y la corrupción son algunos de los principales 

desafíos para la seguridad en Durazno. 
o Soluciones: Implementación de políticas integrales que incluyan prevención, educación y 

rehabilitación. Además, la participación comunitaria y la transparencia en las instituciones 
son esenciales para construir una sociedad segura y justa. 

Conclusión 
La seguridad es esencial para el desarrollo y el bienestar de cualquier sociedad. Sin embargo, 

es crucial encontrar un equilibrio que permita proteger a los ciudadanos sin sacrificar sus 
libertades fundamentales. En Durazno, como en cualquier otro departamento, la 
colaboración entre el gobierno, las instituciones y la ciudadanía es clave para lograr una 
seguridad sostenible y respetuosa de los derechos humanos. 

 
 
       Desde la Intendencia de Durazno, se puede colaborar con la seguridad en varios niveles, 

complementando la labor del Ministerio del Interior y abordando problemáticas locales 
que afectan la tranquilidad de los ciudadanos. Algunas estrategias incluyen: 

1. Iluminación y Espacios Públicos Seguros 
 Mejorar y ampliar el alumbrado público en zonas vulnerables. 
 Mantener plazas, parques y espacios públicos libres de vandalismo. 
 Implementar cámaras de vigilancia en puntos estratégicos. 
 Fomentar la recuperación de espacios públicos abandonados, evitando que sean puntos de 

inseguridad. 
2. Coordinación con la Policía y Organismos Nacionales 

 Crear una Mesa de Seguridad Ciudadana con participación de vecinos, policía y la 
Intendencia. 

 Brindar apoyo logístico a la policía, como instalación de destacamentos o bases móviles en 
zonas críticas. 

 Gestionar la instalación de más cámaras de videovigilancia en coordinación con el Ministerio 
del Interior. 

3. Tránsito y Seguridad Vial 
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 Implementar campañas de educación vial para peatones y conductores. 
 Mejorar la señalización en puntos críticos para reducir accidentes. 
 Aumentar los controles de tránsito en zonas de mayor riesgo. 

4. Prevención Social y Comunitaria 
 Crear programas de inserción laboral para jóvenes en situación de riesgo. 
 Apoyar proyectos de integración social para prevenir la delincuencia. 
 Fortalecer el acceso a educación y deporte en barrios vulnerables. 

5. Lucha contra el Microtráfico y el Consumo Problemático 
 Coordinar con las autoridades campañas de prevención del consumo de drogas. 
 Apoyar a organizaciones que trabajan en rehabilitación y reinserción de adictos. 

 
Abordar el narcotráfico es un desafío complejo que requiere un enfoque integral y coordinado. 

Aquí hay algunas estrategias clave: 

Para combatir y prevenir el microtráfico desde la Intendencia, se pueden implementar varias 
estrategias en coordinación con el Ministerio del Interior. Aquí algunas medidas clave: 

1. Trabajo Coordinado con las Fuerzas de Seguridad 

 Firmar convenios con el Ministerio del Interior para fortalecer la presencia policial en zonas 
críticas. 

 Facilitar infraestructura para operativos de control, como cámaras de vigilancia y alumbrado 
público en puntos estratégicos. 

 Crear una línea de denuncias anónimas para que los vecinos puedan reportar actividades 
sospechosas. 

2. Prevención y Contención Social 

 Centros de atención y rehabilitación: Apoyar la instalación de espacios para ayudar a 
personas afectadas por el consumo problemático de drogas. 

 Deporte y cultura como herramientas de prevención: Invertir en programas deportivos, 
culturales y recreativos para alejar a los jóvenes de las drogas. 

 Inserción laboral: Crear programas de empleo y capacitación para jóvenes en riesgo, 
brindando alternativas al narcotráfico. 

3. Control del Espacio Público 

 Mayor fiscalización en plazas, terminales y otros lugares donde se detecte venta de drogas. 
 Regularización y control de viviendas en asentamientos para evitar que sean utilizadas 

como puntos de venta. 
 Erradicar “bocas” a través de operativos conjuntos con la policía y la justicia. 
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4. Educación y Concientización 

 Campañas en liceos y escuelas sobre los riesgos del consumo y el impacto del narcotráfico 
en la sociedad. 

 Charlas con expertos en barrios y comunidades vulnerables para generar conciencia y 
fomentar la denuncia ciudadana. 

Desde la Intendencia se puede hacer mucho para complementar el trabajo del Ministerio del 
Interior, atacando las raíces del problema y reduciendo el impacto del microtráfico en la 
comunidad. 
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5. VIVIENDA: Garantizar el acceso a una vivienda digna y adecuada para los duraznenses. 

Para abordar el déficit habitacional en Durazno y mejorar las condiciones  

existentes, se pueden implementar varias medidas estratégicas. Aquí se presentan algunas 
ideas basadas en prácticas exitosas y recomendaciones de expertos:  

1. Construcción de Viviendas Nuevas  

• Incentivos a Constructores: Ofrecer incentivos fiscales y subsidios a  

desarrolladores para la construcción de viviendas asequibles (Que puede  

conseguirse o alcanzarse.)  

• Uso de Terrenos Públicos: Utilizar terrenos públicos disponibles para proyectos de vivienda 
social. Es decir, crear carteras de tierras para construcción de viviendas pero no en lugares 
periféricos de la ciudades.   

2. Rehabilitación de Viviendas Existentes  

• Programas de Renovación: Implementar programas de renovación y mantenimiento de 
viviendas existentes para mejorar las condiciones de habitabilidad.  

• Subsidios para Reparaciones: Proporcionar subsidios o préstamos a bajo interés para que 
los propietarios puedan realizar reparaciones necesarias.  

3. Financiamiento Accesible  

• Créditos Hipotecarios: Facilitar el acceso a créditos hipotecarios con tasas de interés bajas 
y plazos de pago extendidos.  

• Subsidios Directos: Ofrecer subsidios directos a familias de bajos ingresos para la compra o 
alquiler de viviendas.  

4. Políticas de Inclusión Social  

• Viviendas de Interés Social: Promover la construcción de viviendas de interés social en áreas 
urbanas y rurales.   

• Integración Urbana: Asegurar que los nuevos desarrollos habitacionales estén bien 
integrados con servicios básicos como transporte, educación y salud. Y lo más importante 
dotar de los servicios básicos a lugares cercanos y que no cuentan con ellos, como el 
saneamiento, agua potable y energía eléctrica. Si bien el agua potable y la energía eléctrica  

es mucho más fácil, llevar el saneamiento es uno de los puntos más difíciles.  

5. Innovación en Construcción  

• Materiales Sostenibles: Utilizar materiales de construcción sostenibles y técnicas 
innovadoras para reducir costos y mejorar la eficiencia energética.  

• Construcción Modular: Implementar técnicas de construcción modular para acelerar el 
proceso de edificación y reducir costos.  

6. Colaboración Público-Privada  

• Alianzas Estratégicas: Fomentar alianzas entre el sector público y privado para financiar y 
desarrollar proyectos de vivienda.  
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• Participación Comunitaria: Involucrar a la comunidad en la planificación y ejecución de 
proyectos habitacionales para asegurar que se adapten a sus necesidades.  

7. Mejora del Gobierno departamental  

• Simplificación de Trámites: Simplificar los trámites administrativos para la obtención de 
permisos de construcción y financiamiento.  

• Transparencia y Rendición de Cuentas: Asegurar la transparencia en la asignación de 
recursos y la ejecución de proyectos.  

Algo no menor y muy importante, crear una capacitación constante para trabajadores de la 
construcción en sistemas constructivos no tradicionales, trabajando en conjunto con gobiernos 
departamental, Nacional, Entidades de educación y entidades capacitadoras, sindicatos y gremio de 
la construcción (SUNCA). Ya que cuando se deben contratar personal para la construcción de  

viviendas de ayuda mutua (que esta prohibido contratar empresas tercerizadas) se debe de buscar 
personal de obra de la construcción y muchos no están capacitados y formados para los sistemas 
constructivos no tradicionales e innovadores. Haciendo muy difícil la concreción de las obras de  

ayuda mutua. De esta manera se crean manos de obra calificada y capacitada en los distintos 
sistemas de construcción que hoy demandan en la rama de la construcción en lo departamental. 

Por eso gestionaremos: 
 Impulsar la Construcción de Viviendas Sociales a través de programas municipales y 

en coordinación con el MVOT.

 Fortalecer el Programa de Vivienda Sindical, asegurando su transparencia y 

cumplimiento normativo.

 Crear un plan de regularización de asentamientos, con infraestructura básica y 

acceso a servicios.

 Apoyar a las cooperativas de vivienda con asistencia técnica, legal y contable, 

promoviendo la autogestión real y el cumplimiento estricto de la normativa vigente.

 Implementar un Observatorio Municipal de Vivienda para monitorear las 

condiciones habitacionales del departamento y detectar tempranamente 

situaciones de emergencia o riesgo.

 Crear una Mesa (Oficina) de Vivienda que acompañe al vecino en asesoramiento 

para la compra de terrenos destinados a la construcción de viviendas y que estos 

cuenten con los servicios básicos esenciales, y estén esos padrones categorizados 

como urbanos.

 Generar un Fondo Municipal de Vivienda, alimentado por recursos departamentales 

y donaciones privadas, que permita financiar proyectos habitacionales accesibles.

 Fomentar la creación de cooperativas de vivienda de diversos modelos (ayuda 

mutua, ahorro previo y mixta) para atender las diferentes realidades sociales y 

económicas de Durazno.

 Realizar campañas de información y capacitación sobre derechos y obligaciones en 

materia de vivienda, dirigidas tanto a cooperativistas como a la población en 
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general.

 Articular con instituciones académicas, como la UTEC, para generar proyectos de 

investigación aplicada que aporten soluciones innovadoras a los desafíos 

habitacionales del departamento.

 


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6. DESARROLLO EMPRESARIAL: Impulsar políticas de Emprendimiento Empresarial. 

 
Enfoques 

 A los Productores Rurales se les devolverá en servicios esenciales los tributos 

generados por ellos.

 Con los Profesionales correspondientes y los Vecinos se realiza un relevamiento de 

la Caminería Rural para luego gestionar un plan de acción asistido, controlado y 

extendido en el tiempo.

La caminería rural en buen estado irá asociada a la creación de nuevos vínculos con 

potenciales compradores de la producción rural que generará la Intendencia 

Departamental. 

 Los Pozos Semisurgentes y la Limpieza de Tajamares son de VITAL importancia para 

el accionar del Productor Rural. La gestión de la maquinaria y los recursos necesarios 

será coordinada entre la Intendencia Departamental y los Vecinos necesitados de 

este servicio.

 Dar la correcta información para gestionar las Capacitaciones Profesionales que el 

contexto necesite.

 En nuestra región se desarrolla una fuerte cultura en la Producción Agropónica. La 

misma tiene sus raíces en la infraestructura necesaria y en la sanidad vegetal que la 

misma provee.

a) La Intendencia Departamental realizará un relevamiento de interesados en 

este tipo de producción. 

b) Se dictarán talleres de Información y de Formación a través de Ingenieros 

Agrónomos y Técnicos Agrónomos que educarán y capacitarán para esta 

actividad. 

c) Se considera la formación en TIC como un punto relevante para la 

organización y control de los cultivos y la producción. 

d) Para una correcta implementación de la infraestructura necesaria y de los 

insumos correspondientes, la Intendencia Departamental junto a los 

potenciales productores se encargarán de gestionar préstamos de diferente 

índole: los NO reembolsables y los préstamos blandos del BROU. 

e) Estos emprendimientos contarán con el apoyo continuo al Productor a través 

de seguimientos y controles colaborativos. 

f) Elaboración coordinada (I.D. y Productores) de estrategias para la salida del 

producto final. 

Dentro de estas estrategias se propone: Ferias de Trueque, Ferias en 
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General, la compra de estos productos para abastecer los Comedores 

Municipales. En este sentido se generarán vínculos con otras Intendencias. 

 
Dentro de estas estrategias se propone: Ferias de Trueque, Ferias en General, la 

compra de estos productos para abastecer los Comedores Municipales. En este 

sentido se generarán vínculos con otras Intendencias. 

 

 Con la finalidad de generar una mayor Movilidad Comercial así como también un

Paseo Recreativo para los vecinos, se propone: 

a) Presentar a los comerciantes un Plan de Acción que genere ese objetivo para 

contar con su aprobación y aportes. 

b) El mismo consiste en Sacar los sábados de tarde El Comercio a la Vereda, 

utilizar las plazas circundantes y espacios públicos disponibles para que se 

instalen los comercios más lejanos a la zona en que se establezca este 

evento. Hacer de las calles involucradas, calles peatonales y animar con 

juegos infantiles y música en vivo mientras dure este evento. 

c) En todos los departamentos de Uruguay se tiende a manifestar la Gran 

Oferta Gastronómica en distintos productos en los que nuestra gente se ha 

especializado. Para esto se organizan Festivales y Ferias Gastronómicas 

donde la diversidad de platos y culturas se ponen en manifiesto. 

d) Coordinar con las Instituciones del medio que ya tienen organizado 

la difusión de películas y documentales de alta calidad cultural, así como 

también de películas y documentales uruguayas y extranjeras la posibilidad 

de crear y organizar Autocine en el Parque de la Hispanidad. 



 Reactivación del Hipódromo de Durazno: con el objetivo de mantener e incrementar 

la mano de obra que un equino representa (tener en cuenta que cada equino brinda 

al Medio Social más de 20 puestos de trabajo) así como también reactivar no sólo la 

economía de Durazno sino la de todo el Barrio Hipódromo, se propone realizar 

acuerdos sobre Infraestructuras y Funcionamiento del mismo con Hípica 

Rioplatense, la Intendencia de Durazno e Inversores Privados que ya manifestaron 

su interés en intervenir en éste proyecto.

El Hipódromo Independencia, inaugurado en 1866, es reconocido como el primer hipódromo del 
interior de Uruguay. A lo largo de su historia, ha sido un centro neurálgico para actividades hípicas 
de relevancia nacional, promoviendo el desarrollo económico y social de Durazno. Sin embargo, en 
las últimas décadas, sus instalaciones y actividades han experimentado un notable declive. Este 
proyecto propone la revitalización integral del Hipódromo Independencia mediante una alianza 
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estratégica con Hípica Rioplatense, con el objetivo de restablecer su prestigio y funcionalidad, 
impulsando el desarrollo económico y social de la región. 

Objetivos del Proyecto 

1. Rehabilitación de Infraestructura: Restaurar y modernizar las instalaciones del hipódromo 
para cumplir con los estándares actuales de seguridad y confort. 

2. Fomento de Actividades Hípicas: Establecer un calendario regular de competencias de alto 
nivel que atraigan a participantes y espectadores de diversas regiones. 

3. Desarrollo Económico Local: Generar empleos directos e indirectos, estimulando sectores 
como el comercio, la hotelería y la gastronomía. 

4. Promoción del Turismo: Posicionar a Durazno como un destino turístico destacado en el 
ámbito hípico y de entretenimiento. 

5. Formación y Capacitación: Implementar programas de formación para profesionales y 
aficionados del sector hípico. 

Plan de Acción 

1. Evaluación y Diagnóstico: Realizar un análisis exhaustivo del estado actual de las 
instalaciones y determinar las necesidades específicas de rehabilitación. 

2. Alianza Estratégica con Hípica Rioplatense: Formalizar un convenio de colaboración que 
contemple: 

o Inversión en Infraestructura: Hípica Rioplatense aportará capital para la renovación 
de pistas, tribunas, establos y áreas comunes. 

o Gestión Operativa: Implementación de mejores prácticas en la organización de 
eventos y manejo administrativo. 

o Tecnología y Modernización: Integración de sistemas avanzados para apuestas, 
seguridad y transmisión de eventos. 

3. Mejoras Edilicias y Logísticas: En colaboración con la Intendencia Departamental de Durazno, 
se llevarán a cabo obras de mejora en las instalaciones, incluyendo áreas de espectadores, 
zonas de competencia y servicios complementarios.  

4. Programación de Eventos: Diseñar un calendario anual de competencias y actividades 
relacionadas, fomentando la participación local y nacional. 

5. Promoción y Marketing: Desarrollar campañas de difusión a nivel regional y nacional para 
atraer a visitantes, patrocinadores y medios de comunicación. 

6. Formación y Capacitación: Establecer programas educativos en colaboración con 
instituciones especializadas para capacitar a personal en áreas como cuidado equino, 
organización de eventos y gestión administrativa. 

Beneficios Esperados 

 Generación de Empleo: Se estima la creación de entre 120 a 200 empleos directos y 
aproximadamente 400 indirectos, beneficiando a sectores como comercio, servicios y 
turismo. 
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 Dinamización Económica: El incremento de visitantes y eventos potenciará la economía local, 
beneficiando a múltiples sectores. 

 Posicionamiento Turístico: Durazno se consolidará como un referente en el ámbito hípico, 
atrayendo a turistas y profesionales del sector. 

 Preservación del Patrimonio: La revitalización del hipódromo contribuirá a la conservación 
de un espacio histórico y cultural emblemático para la comunidad. 
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7. MOVILIDAD URBANA: Promover una circulación fluida y segura. 

 
La movilidad urbana es uno de los mayores desafíos a los que se enfrentan las ciudades 

modernas. 

Con el crecimiento de la población y el aumento del tráfico, se hace cada vez más difícil 

garantizar una circulación fluida y segura. 

 

 

 

 

 

los sociales, ambientales y económicos. 

 
Durazno avanza 

 

 
 

 

 

Además, la movilidad urbana tiene un impacto significativo en la calidad de vida de los 
ciudadanos, afectando su salud, su economía y su bienestar en general. 

Perspectiva Integral y Sostenible, que tenga en cuenta tanto los aspectos técnicos como 

de tránsito en puntos identificados como críticos con alto impacto en la movilidad 

(semáforos, flechamientos y señalizaciones). 
Se elimina el estacionamiento tarifado en toda la ciudad. 

en su movilidad. en su parque automotriz, por lo tanto, 

En este contexto, se hace imprescindible abordar la movilidad urbana desde una 

El objetivo es disminuir mediante diferentes intervenciones las situaciones de congestión 
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8. CENTRO DE MONITOREO DE MOVILIDAD URBANA: Prevención y Legislación. 

 
Se generará la colocación de cámaras de video-vigilancia en distintos puntos estratégicos 

de ciudades y villas y un posterior Centro de Monitoreo a cargo de personal calificado. 

El objetivo de este centro es coordinar acciones no sólo con la División Tránsito, sino que 

también con el Ministerio del Interior en aquellas zonas que están siendo consideradas 

conflictivas. 

El cometido de este centro es observar el accionar de los conductores de birrodados, 

vehículos en general y peatones con la finalidad de realizar un relevamiento de su conducta 

ante las diferentes señalizaciones y semáforos para luego coordinar en la zona charlas de 

seguridad vial así poder aplicar las sanciones correspondientes a las normas que rigen el 

tránsito. 

Este lineamiento nos permite trabajar en la prevención de los accidentes de cualquier índole 

como primera medida para luego legislar en las Normas de Tránsito. 

Dicho Centro de Monitoreo Urbano coordinará acciones y compartirá datos con el 

Ministerio del Interior para aportar mayores estrategias en la contribución de la Seguridad 

Ciudadana. 

Centro de Control y Monitoreo de Movilidad Urbana para Durazno 

Objetivo: 

Implementar un Centro de Control y Monitoreo de Movilidad Urbana desde la Intendencia de 
Durazno para mejorar la seguridad ciudadana, optimizar la movilidad urbana y colaborar con el 
Ministerio del Interior en la prevención y combate del delito mediante videovigilancia. 

1. Creación del Centro de Monitoreo 

 Ubicación Estratégica: Instalación de un centro de operaciones en un edificio municipal con 
acceso restringido y alta seguridad. 

 Infraestructura Tecnológica: Desarrollo de una red de cámaras conectadas a un sistema de 
monitoreo en tiempo real. 

 Coordinación con el Ministerio del Interior: Integración del sistema con la Policía para 
acceso a imágenes en tiempo real y respuestas inmediatas ante incidentes. 

2. Implementación de Video Vigilancia Inteligente 

 Instalación de Cámaras de Alta Definición en puntos estratégicos: accesos a la ciudad, 
avenidas principales, zonas comerciales y barrios con mayores índices delictivos. 

 Uso de Cámaras con Reconocimiento de Patentes para detectar vehículos robados o 
sospechosos. 
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 Sensores de Movimiento e Inteligencia Artificial para identificar situaciones de riesgo y 
alertar a las autoridades. 

 Sistema de Drones de Vigilancia para supervisión de eventos masivos y zonas de difícil 
acceso. 

3. Monitoreo y Coordinación en Tiempo Real 

 Creación de una Central Operativa Municipal con personal capacitado en monitoreo y 
análisis de imágenes. 

 Comunicación Directa con la Policía para actuar rápidamente en caso de delitos, accidentes 
o emergencias. 

 Integración con el Sistema de Tránsito para optimizar la circulación vehicular y detectar 
infracciones en la vía pública. 

 Puntos de Alerta Vecinal con botones de emergencia en zonas estratégicas para que los 
ciudadanos puedan reportar situaciones sospechosas. 

4. Marco Legal y Transparencia 

 Ordenanza Municipal que regule el uso de las cámaras y proteja la privacidad de los 
ciudadanos. 

 Acceso Restringido y Auditorías Periódicas para garantizar un uso adecuado del sistema. 
 Participación Ciudadana con canales de denuncia y acceso a información pública sobre el 

impacto del monitoreo. 

5. Beneficios para la Seguridad y Movilidad Urbana 

 Mayor prevención del delito y apoyo a la Policía. 
 Respuesta más rápida ante emergencias y accidentes. 
 Mejora en el tránsito y reducción de infracciones. 
 Mayor sensación de seguridad para los ciudadanos. 

Este Centro de Control y Monitoreo de Movilidad Urbana transformará a Durazno en un modelo 
de ciudad segura, inteligente y ordenada, contribuyendo a la tranquilidad y bienestar de todos los 
ciudadanos. 

Expediente N°: 2025-18-1-004890

Folio n° 29_Programa de Gobierno DEPARTAMENTAL.pdf



29 

PROGRAMA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL PARTIDO 

COLORADO SUBLEMA: UNIR PARA CRECER 

UN CONTRATO POR DURAZNO  

 

9. SEGURIDAD VIAL: Educar y Concientizar en la Prevención de Accidentes de Tránsito. 

 
La Declaración de Estocolmo sobre Seguridad Vial es un acuerdo que se adoptó en 2020 en 

la Tercera Conferencia Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial. El objetivo de la 

declaración es reducir las muertes y lesiones en las carreteras para 2030. 

 
Principales Objetivos 

 Reducir las muertes y lesiones en las carreteras en un 50% para 2030

 Promover el transporte público y no motorizado

 Proteger a los peatones y ciclistas

 Prestar atención a los usuarios vulnerables de las carreteras

 Adoptar un enfoque basado en pruebas

 Prestar atención a las víctimas de accidentes de tránsito

 Involucrar a las ONG, el mundo académico, el sector privado y las partes interesadas

 
Consideraciones 

 La declaración reconoce el impacto de los accidentes de tránsito en los niños y 

jóvenes

 La declaración enfatiza la importancia de tomar en cuenta las necesidades de las 

personas mayores y a las personas con discapacidades

 La declaración aborda las conexiones entre la seguridad vial, la salud mental y física, 

el desarrollo, la educación, la equidad, la igualdad de género, las ciudades 

sostenibles, el medio ambiente y el cambio climático

 
La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Resolución 74/299 el 31 de agosto 

de 2020, proclamando el Segundo Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2021-2030 

 

 

10. ALUMBRADO: Gestionar y Mantener el Alumbrado Público. 

 
Las Intendencias Departamentales apoyadas por la normativa que implica el Decreto N° 

642/988 entre ellas y UTE, realiza el relevamiento correspondiente que debe de ser 

continuo y sostenido en el tiempo, de los lugares en donde es necesario colocar un nuevo 

alumbrado público y la mantención de los ya existentes. 
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11. SANEAMIENTO: Mantener y Operar el Sistema de Saneamiento y Drenaje Pluvial. 

 
El Plan de Saneamiento es un instrumento de planificación que identifica y sistematiza las 

acciones que son necesarias para que en el año 2030 toda la población del país cuente con 

un sistema de saneamiento adecuado. Aprobado por Decreto N° 014/2020 en enero de 

2020, tiene por objetivo coordinar actores y recursos necesarios para lograr el acceso 

universal al saneamiento y postula explícitamente el cambio de paradigma para visualizar 

la amplitud de soluciones que permitirán viabilizar el acceso universal, atendiendo las 

particularidades de cada situación a lo largo y ancho del país. 

 
1. Realizar la gestión de los servicios de saneamiento y drenaje pluvial del Departamento, 

atendiendo su correcta prestación en calidad, tiempo y cantidad, de acuerdo con las 
necesidades de la comunidad y la preservación del medio ambiente. 

2. Estudiar el sistema de saneamiento y drenaje pluvial y proyectar su desarrollo de 
manera técnica y económicamente adecuada a cada vecino para satisfacer las 
necesidades de la comunidad y preservar el medio ambiente. 

3. Mantener y desarrollar un Catastro Técnico del sistema. 
4. Planificar, supervisar y controlar las obras de saneamiento que se realizan, sin perjuicio 

de la competencia de otras dependencias de la Intendencia y Nacionales. 
5. Mantener y Operar el sistema de saneamiento y drenaje pluvial, estableciendo las 

regulaciones y criterios técnicos que correspondan. 
6. Promover las conexiones a la Red de saneamiento del Departamento. 
7. Promover iniciativas que contribuyan a una mayor conciencia social y ambiental de los 

usuarios. 
8. Articular con las unidades competentes para preservar y mantener los cursos de agua 

del Departamento en el marco de su gestión integrada a nivel de cuenca y subcuenca. 
9. Articular con las unidades competentes para gestionar el riesgo ambiental y las 

emergencias en materia hídrica vinculadas con el saneamiento y el drenaje del 
Departamento. 

10. Administrar el sistema de saneamiento y drenaje pluvial, realizando los procesos de 
planificación, contabilidad, finanzas, comerciales y de atención al público, sin perjuicio 
de la competencia de otros servicios de la Intendencia en la materia. 

11. Llevar a cabo una adecuada articulación con los organismos competentes en materia de 
calidad ambiental vinculadas con la gestión del saneamiento y drenaje del 
Departamento. 

12. Dar el adecuado apoyo al Programa de Conexiones Intradomiciliarias, al Fondo de 
Saneamiento, al Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento y a las obras que 
dirijan el Servicio de Obras de Saneamiento y la Unidad Ejecutora de Saneamiento. 
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12. AGUAS RESIDUALES: Competencias y Decreto que la Legisle. 

 
En Uruguay, el Ministerio de Ambiente es el organismo competente para regular las 

aguas residuales. 

Competencias del Ministerio de Ambiente: 

 Establecer los límites de afectación de los cuerpos receptores 

 Imposición del tratamiento previo de los efluentes 

 Establecer los estándares de calidad de los cursos de agua 

 Establecer los estándares de vertido de las aguas residuales 

Otras entidades involucradas Las Intendencias, OSE (Administración de las Obras 

Sanitarias del Estado), Los Gobiernos Departamentales. 

 
Para que el saneamiento sea adecuado, es requisito que todos los líquidos residuales sean 

tratados previos a su disposición según la normativa ambiental, tanto en sistemas colectivos 

como individuales. A medida que aumentan las presiones sobre el ambiente, aumentan las 

exigencias relacionadas con el tratamiento y disposición final de las aguas residuales. Esto 

implica la construcción de plantas en servicios existentes, la necesidad de nuevas 

instalaciones para nuevos servicios y la readecuación de infraestructura existente para el 

ajuste a las nuevas exigencias. 

En el año 2018, no reciben tratamiento las aguas residuales del 30 % de la población 

conectada a las redes de alcantarillado de OSE e Intendencias. 

En Durazno hay una planta de tratamiento de aguas residuales construida por Obras 

Sanitarias del Estado (OSE). Se encuentra en el barrio Villa Guadalupe, en la esquina de las 

calles Guarda de sus Derechos y Aparicio Saravia. 

 
Características: 

 La planta cuadruplicó la purificación del agua de saneamiento que se vierte al río 

Yí. 

 La planta funciona en un predio de tres hectáreas. 

 La planta incluye un tratamiento de aireación extendida de caudal variable y 

desinfección por tratamiento UV. 

 
Otras plantas de tratamiento de aguas residuales en Durazno: 

 En Sarandí del Yí, OSE construirá una planta de tratamiento de aguas residuales. 

 
Qué son las plantas de tratamiento de aguas residuales: 
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 Las plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) son instalaciones que tratan 

y purifican las aguas residuales antes de ser devueltas al medio ambiente o 

reutilizadas. 

 Las PTAR se encargan de recoger las aguas procedentes de una población o sector 

industrial y eliminar sus sustancias contaminantes. 

 

 
13. LIMPIEZA: Gestionar la Limpieza de los Espacios Públicos, 

 
 Los contenedores están diseñados para recibir únicamente residuos 

domiciliarios urbanos. Si cuando sacas tu bolsa de residuos el contenedor está 

lleno, dirígete al más cercano. Es clave que no dejes la bolsa de residuos fuera de 

los recipientes porque de esa manera ensucias la ciudad y dificultas el trabajo de 

recolección y limpieza. Además, los residuos en la vía pública pueden obstruir los 

desagües y bocas de tormenta, causando inundaciones, o contaminar cursos de 

agua, playas y espacios verdes. 

 
 No estaciones al lado del contenedor ni enfrente en doble fila, mantén una 

distancia de al menos medio metro. Esto permitirá que el camión recolector pueda 

hacer su trabajo. 

 
 Los residuos que generan empresas, comercios e instituciones no deben ir al 

contenedor de uso domiciliario. Las instituciones deben hacerse responsables y 

contratar un servicio para su recolección. Si ves que alguna no está cumpliendo esta 

norma, puedes denunciarlo en la Página Web o a través del servicio de WhatsApp 

de la Intendencia. 

 
 En los contenedores no se deben depositar brasas ni cenizas que las contengan. 

Si ves un contenedor del que sale humo, no levantes la tapa: llama a Bomberos al 

teléfono 9-1-1 y ellos se encargarán de solucionarlo. 

 
 La  poda,  el  escombro y los  residuos  de  gran  tamaño,  como  muebles 

y electrodomésticos, no deben ser depositados en el contenedor ni dejados a su 

lado. La Intendencia cuenta con un servicio especial de recolección gratuito que 

Los siguientes son consideraciones para que se dispongan los residuos correctamente, lo 

que permitirá tener una ciudad más Limpia y Cuidar el Medio Ambiente. 
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puedes denunciarlo en la Página Web o a través del servicio de WhatsApp de la 

Intendencia. 

 
 Las papeleras en la vía pública no son para depositar bolsas de residuos 

domiciliarios, sino para los residuos chicos que generamos cuando estamos en la 

calle. Si no las usas correctamente, se satura su capacidad y no pueden cumplir su 

función. 

 
 Es recomendable limpiar tu vereda, aprovechando la frecuencia en que se barre 

la calle donde se encuentra tu hogar. Puedes conseguir información sobre este 

punto en la Página Web o a través del servicio de WhatsApp de la Intendencia. 

 

14. GENERACIÓN  DE  DESHECHOS  DE  FORMA  RESPONSABLE  Y  SOSTENIBLE: 

Clasificación de Residuos. 

 
Objetivos: 

1. A través de la Educación Formal y No Formal y con el aporte de la infraestructura 

necesaria por parte de la Intendencia Departamental crear la Cultura de Clasificación 

de Residuos en sus diferentes categorías. 

2. Posterior reciclaje de los mismos en forma viable. 

 
Fundamentación: 

Desde la Educación, los niños y los jóvenes son un campo fértil para implementar nuevas 

culturas. 

Se apropian, se apoderan, hacen suyo y son multiplicadores en sus barrios y hogares de las 

acciones que protegen al medio ambiente y son amigables con el mismo. 

 
Actividades: 

1. Se deberá coordinar las actividades a realizar en los Instituto de Educación Formal y 

No Formal con: la Inspección Departamental de Primaria, Inspección Regional del 

CES y UTU, Dirección de Utec, Dirección de Institutos Privados y Gestor 

Departamental de Clubes de Ciencias del MEC. 

2. Talleres informativos y formativos a Docentes, Padres y Alumnos de las tareas a 

realizar en cada Institución. 
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3. Proveer de contenedores de basura en sus diferentes categorías, así como también 

de las bolsas para almacenar los deshechos. 

4. Recolección. Se coordinará con las Empresas Privadas de Reciclaje para la 

recolección de los residuos generados en los Institutos Unidos al plan. 

 

 
15. POLICLÍNICA MÓVIL: Trabajar en Prevención y Detección Temprana de Afecciones y 

Enfermedades. 

 
Gestionar a través de la coordinación de la Intendencia Departamental, Asse, Mides y 

Organizaciones de carácter benéfico una Policlínica Móvil que esté al servicio de la 

población de Durazno. 

Entre los requisitos que esta Policlínica presenta se encuentra que los funcionarios 

adjudicados a ella (enfermero y chofer), sólo estarán para prestar este servicio. 

En el entendido de que ya existen Policlínicas Barriales establecidas, la Policlínica Móvil 

asistirá a estos centros en caso de que se requieran insumos y recursos humanos que la 

barrial no tenga. 

Se realizará un relevamiento de situación de las Policlínicas del Interior del Departamento 

con la finalidad de que en aquellos Centros Poblados en donde así lo amerite se haga 

presente esta Policlínica Móvil. 

 
Los principales objetivos de esta Policlínica Móvil son: 

 
a) La organización de talleres con Médicos, Odontólogos, Psicólogos y Asistentes 

Sociales con la finalidad de trabajar en la PREVENCIÓN de distintas afecciones y 

enfermedades con los vecinos y los Centros Educativos. 

b) La atención de estos profesionales para una DETECCIÓN TEMPRANA de las posibles 

afecciones. 

 

Abordar el tema de las adicciones es un desafío complejo que requiere un enfoque 

multifacético. Aquí proponemos estrategias clave que pueden ser útiles: 

1. Prevención y Educación: 

o Programas educativos en escuelas y comunidades para informar sobre los riesgos del 

consumo de sustancias. 

o Campañas de concienciación que utilicen medios de comunicación y redes sociales 

para llegar a un público más amplio. 

2. Tratamiento y Rehabilitación: 

o Acceso a servicios de salud mental y programas de rehabilitación que ofrezcan apoyo 
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médico y psicológico. 

o Centros de tratamiento especializados que proporcionen terapias basadas en 

evidencia, como la terapia cognitivo-conductual. 

3. Apoyo Comunitario: 

o Grupos de apoyo y redes comunitarias que ofrezcan un entorno seguro y de apoyo 

para las personas en recuperación. 

o Iniciativas de reintegración social que ayuden a las personas a reintegrarse en la 

sociedad y encontrar empleo. 

4. Políticas Públicas: 

o Regulación y control del acceso a sustancias adictivas, incluyendo políticas de 

reducción de daños. 

o Colaboración interinstitucional entre gobiernos, organizaciones no gubernamentales 

y la comunidad para abordar el problema de manera integral. 

5. Intervención Temprana: 

o Identificación y apoyo temprano para personas en riesgo, especialmente jóvenes, a 

través de programas escolares y comunitarios 
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16. DEPORTE: Coordinar y Generar Infraestructuras y Actividades para los diferentes 

ámbitos del Deporte. 

 
Las actividades deportivas en sus diferentes manifestaciones requieren en nuestro 

departamento de una mayor atención y contención de parte de la Intendencia 

Departamental. 

 
Si bien es cierto que el deporte como tal no entra dentro de un ámbito de competencia 

absoluta de la Intendencia ésta debe de generar dentro de su presupuesto quinquenal 

recursos para el Deporte. 

 
Las acciones dirigidas a maximizar la oferta deportiva para el Departamento deben de ser 

coordinadas con la Secretaría Nacional del Deporte, los Institutos de Educación Público y 

Privado, los CIB. 

 
Además de las Instalaciones que pueden aportar los Organismos anteriormente nombrados 

se deberá de tener en cuenta todo predio no edificado de la Intendencia Departamental 

para generar la posibilidad de su utilización como Centro Deportivo en coordinación con los 

CIB. 

 
Piscinas Municipales: se propone la creación de Piscinas con la finalidad de aligerar el 

número de usuarios de la Piscina Municipal céntrica en donde se hace difícil: 

 
a) El acceso de varios vecinos 

b) Encontrar turnos y horarios para su utilización debido a la superpoblación 

Desde la Intendencia de Durazno, se puede colaborar con el deporte como herramienta de inclusión social, 
salud y desarrollo juvenil mediante diversas acciones y programas. Algunas estrategias clave incluyen: 

1. Infraestructura Deportiva 

 Mejorar y ampliar los espacios deportivos en barrios y zonas rurales. 
 Apoyar la construcción y mantenimiento de canchas, gimnasios y piscinas municipales. 
 Crear o reforzar plazas deportivas en espacios públicos con acceso gratuito. 

2. Apoyo a Clubes y Escuelas Deportivas 

 Brindar subsidios o exoneraciones a clubes barriales y escuelas deportivas. 
 Facilitar el acceso a materiales deportivos (pelotas, redes, indumentaria, etc.). 
 Capacitar entrenadores y profesores de educación física con talleres municipales. 
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3. Fomento del Deporte en Niños y Jóvenes 

 Implementar programas deportivos en escuelas y liceos en conjunto con ANEP. 
 Crear torneos interbarriales en disciplinas como fútbol, básquetbol, atletismo y otros deportes. 
 Promover becas deportivas para jóvenes con talento que no tengan recursos. 

4. Inclusión y Deporte para Todos 

 Desarrollar actividades para personas con discapacidad (deporte adaptado). 
 Incentivar el deporte femenino con torneos y apoyos específicos. 
 Fomentar el deporte en adultos mayores con caminatas y gimnasia recreativa. 

5. Grandes Eventos y Turismo Deportivo 

 Impulsar eventos deportivos nacionales e internacionales que generen turismo. 
 Apoyar la realización de maratones, ciclismo, motocross y otros deportes de interés local. 
 Coordinar con el Ministerio de Turismo para potenciar el deporte como atractivo turístico. 

6. Convenios con Instituciones y Empresas 

 Firmar acuerdos con empresas para el patrocinio de actividades deportivas. 
 Coordinar con federaciones nacionales para traer competencias a Durazno. 
 Crear programas de deporte en el trabajo, incentivando la actividad física en empresas. 

 
Colaborar y apoyar el ciclismo en Durazno desde la Intendencia: 
 
Impulso al Ciclismo en Durazno desde la Intendencia 
      El ciclismo es un deporte en crecimiento y una alternativa de movilidad sostenible. Desde 

la Intendencia de Durazno, se pueden implementar diversas acciones para potenciar su 
desarrollo y mejorar las condiciones para ciclistas deportivos y recreativos. 

1. Infraestructura Ciclística 
Mejorar y ampliar la red de ciclovías, conectando barrios, centros educativos y espacios 

recreativos. 
       Instalación de bicicleteros en puntos estratégicos como plazas, terminal de ómnibus y 

edificios-públicos. 
Creación de circuitos de MTB y ciclismo de ruta, señalizados y con mantenimiento regular. 

2. Fortalecimiento del Parque de la Hispanidad como Centro de Ciclismo 
    El Parque de la Hispanidad cuenta con una pista de ciclismo, utilizada para competencias 

locales y nacionales. 
 Continuar con la mejora del asfalto y la iluminación LED para permitir entrenamientos 

nocturnos. 
 Gestionar eventos nacionales como la Vuelta Ciclista de la Juventud y torneos regionales. 
 Facilitar el acceso al circuito para entrenamientos y escuelas de ciclismo. 

 
3. Apoyo a Clubes y Ciclistas 
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Subsidios y apoyo logístico para clubes y equipos de ciclismo locales. 
Creación de un fondo de becas deportivas para jóvenes talentos en ciclismo. 
Programas de ciclismo escolar en coordinación con ANEP. 
4. Movilidad Sustentable y Conciencia Vial 
     Jornadas de educación vial para fomentar el respeto hacia los ciclistas en el tránsito. 
     Instalación de señalización específica en calles y rutas con alta circulación de bicicletas. 
     Promoción de la bicicleta como medio de transporte económico y saludable. 
5. Grandes Eventos y Turismo Deportivo 
      Organización de carreras de ciclismo de ruta y MTB, atrayendo deportistas y turistas. 

Creación de un circuito ciclo turístico con rutas atractivas en zonas rurales y naturales. 
Convenios con empresas para el patrocinio de eventos y mejora de la infraestructura. 

Con estas iniciativas, Durazno puede consolidarse como un referente en ciclismo y movilidad 
sustentable en Uruguay.  
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17. TURISMO: Posicionar a Durazno como una fuerte opción en el Turismo Interno de 

Uruguay. 

 
Introducción 

El turismo interno es un motor clave para el desarrollo económico, social y cultural de las 

comunidades locales. Este plan se orienta a posicionar a Durazno como un destino cultural 

atractivo para los uruguayos, aprovechando su riqueza histórica, tradiciones, eventos y 

paisajes. 

Objetivo General: Fortalecer la identidad cultural de Durazno y promover el turismo interno 

mediante experiencias culturales innovadoras y accesibles. 

 
1. Identidad Cultural y Promoción del Patrimonio 

Objetivo Estratégico: Revalorizar el patrimonio cultural y tradiciones de Durazno como un 

recurso turístico. 

Acciones Prioritarias: 

 Mapeo cultural: Crear un registro digital e interactivo de sitios históricos, monumentos 

y tradiciones locales. 

 Museos y centros culturales: Modernizar el Museo Histórico de Durazno y fomentar la 

creación de nuevos espacios para exhibiciones itinerantes. 

 Cultura viva: Promover encuentros de danza, música y gastronomía que celebren las 

tradiciones locales, como el folklore y la cumbia. 

 Rutas patrimoniales: Diseñar rutas temáticas como "Durazno Colonial", "Ruta del Río Yí" 

o "Camino de la Música y el Festival". 

 
2. Eventos y Festivales 

Objetivo Estratégico: Convertir los eventos culturales en atractivos principales para el 

turismo interno. 

Acciones Prioritarias: 

 Festival Nacional de Folklore: Ampliar la programación del festival con actividades 

previas, talleres y ferias gastronómicas. 

 Calendario de Eventos: Crear un calendario anual con eventos como la Fiesta de la Torta 

Frita, carnavales y ferias artísticas. 

 Festivales propios de cada Región: Fortalecer la promoción de cada uno de los Festivales 

que representa a cada una de nuestras regiones. 
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3. Experiencias Culturales Interactivas 

Objetivo Estratégico: Diseñar actividades interactivas que involucren a los turistas en la 

cultura local. 

Acciones Prioritarias: 

 Talleres vivenciales: Organizar talleres de artesanía, cocina tradicional, danzas típicas y 

canto popular. 

 Turismo rural: Promover visitas a estancias y comunidades rurales con experiencias 

como cabalgatas y gastronomía. 

 Noches culturales: Crear programas nocturnos con espectáculos, visitas guiadas y 

música en vivo en lugares emblemáticos. 

 Tecnología y cultura: Desarrollar aplicaciones móviles con recorridos autoguiados y 

realidad aumentada sobre la historia local. 

 
4. Infraestructura y Accesibilidad 

Objetivo Estratégico: Mejorar la infraestructura cultural y garantizar la inclusividad y la 

accesibilidad para todos los turistas. 

Acciones Prioritarias: 

 Señalética turística: Instalar señalética bilingüe y mapas interactivos en los principales 

sitios turísticos. 

 Transporte interno: Establecer circuitos de transporte entre los principales atractivos 

culturales. 

 Infraestructura inclusiva: Garantizar que museos, centros culturales y espacios públicos 

sean accesibles para personas con discapacidad. 

 Centros de información: Crear puntos estratégicos de información turística con guías 

capacitados. 

 
5. Comunicación y Promoción 

Objetivo Estratégico: Posicionar a Durazno como un destino cultural atractivo para el 

turismo interno. 

Acciones Prioritarias: 

 Campañas de promoción: Diseñar campañas publicitarias en redes sociales, televisión y 

radio dirigidas a las principales ciudades del país. 

 Colaboración con influencers: Trabajar con influencers locales y nacionales para 

promocionar actividades culturales. 

 Convenios interdepartamentales: Establecer alianzas con otros departamentos para 

promocionar rutas turísticas compartidas. 
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 Material promocional: Diseñar folletos, videos y contenido digital para destacar la oferta 

cultural de Durazno. 

 
6. Desarrollo de Capacidades Locales 

Objetivo Estratégico: Fortalecer a los actores locales en la gestión cultural y turística. 

Acciones Prioritarias: 

 Capacitaciones: Organizar talleres para guías turísticos, gestores culturales y 

emprendedores. 

 Fondo cultural: Crear un fondo departamental para apoyar iniciativas culturales y 

turísticas. 

 Emprendimientos creativos: Fomentar el desarrollo de negocios culturales como 

galerías de arte, tiendas de recuerdos y cafeterías temáticas. 

 Red de actores: Conformar una red de artistas, artesanos y gestores culturales para 

coordinar esfuerzos y proyectos. 

 
7. Monitoreo y Evaluación 

Objetivo Estratégico: Garantizar el cumplimiento de los objetivos mediante evaluación 

continua. 

Acciones Prioritarias: 

 Indicadores de impacto: Definir indicadores para medir la afluencia turística, ingresos y 

satisfacción de los visitantes. 

 Encuestas: Realizar encuestas periódicas a turistas y actores locales para ajustar 

estrategias. 

 Informes anuales: Publicar informes de gestión cultural y turística para garantizar 

transparencia. 
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18. ORGANIZACIÓN DE BIENESTAR ANIMAL: La Intendencia Departamental de 

Durazno, en coordinación con Instituciones Públicas y Privadas, trabajará en todo el 

departamento de Durazno en diversas áreas tendientes a desarrollar y mejorar el 

Bienestar Animal. 

 

 Promover el Bienestar de todos los Animales, tanto de Producción y Trabajo, como 

Silvestres y de Compañía. 

 Generar e Impulsar acciones de Capacitación, Sensibilización y Concientización a 

quienes tratan con animales desde las Oficinas Barriales en la capital y desde las Juntas 

Locales en las diferentes localidades del Interior. 

 Promover el desarrollo de Capacidades y Habilidades de las personas en su relación con 

los animales, fomentando el buen vinculo humano-animal como forma de generar un 

ambiente de trabajo seguro para ambos. 

 Promover y garantizar las buenas prácticas en las empresas, la defensa del bienestar de 

los animales y el respeto al medio ambiente, lo que constituye un argumento 

diferenciador en el mercado a través procesos de certificación serios y responsables. 

 

Desde la Intendencia de Durazno, se puede colaborar con el bienestar animal a través de políticas, 

programas y acciones concretas que fomenten el respeto y la protección de los animales. Algunas 

estrategias clave incluyen: 

1. Control de la Población Animal 

 Implementar campañas de castración gratuita o a bajo costo para perros y gatos, en 

coordinación con veterinarios locales y ONGs. 

 Promover la identificación y registro de mascotas, facilitando la colocación de chips o 

collares con datos del dueño. 

 Control de perros callejeros a través de planes de adopción y hogares de tránsito en lugar 

de captura y eutanasia. 

2. Educación y Concientización 

 Realizar campañas en escuelas y barrios sobre tenencia responsable y el impacto del 

abandono animal. 

 Implementar talleres en coordinación con ONGs y veterinarias sobre bienestar animal, 

nutrición y cuidados básicos. 

 Fomentar el no maltrato y la denuncia de casos de abuso animal, con líneas de contacto 

claras y accesibles. 

3. Creación de un Refugio Municipal o Convenios con ONGs 

 Destinar un espacio para el rescate y rehabilitación de animales abandonados o 

maltratados. 
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 Promover convenios con organizaciones para la gestión de refugios con apoyo municipal. 

 Generar un programa de voluntariado y adopciones responsables, facilitando la entrega 

de animales a familias aptas. 

4. Regulación y Control del Maltrato Animal 

 Implementar un código de protección animal a nivel departamental. 

 Establecer sanciones para el abandono y el maltrato, en coordinación con el INBA (Instituto 

Nacional de Bienestar Animal). 

 Regular las condiciones en las que se crían y venden animales en ferias o comercios. 

5. Protección de los Caballos en Situación de Maltrato 

 Crear un programa de reconversión laboral para quienes dependen de la tracción a sangre, 

promoviendo alternativas de trabajo. 

 Controlar el estado de los caballos utilizados en tareas laborales y brindar asistencia 

veterinaria. 

 Gestionar un plan de retiro progresivo de la tracción a sangre, como se ha hecho en otros 

departamentos. 
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19. VALORACION Y JERARQUIZACION DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

Estimados funcionarios municipales, 

Queremos llevar tranquilidad a cada uno de ustedes. En caso de que nuestro equipo asuma la 
Intendencia, queremos que sepan con absoluta certeza que ningún funcionario perderá su trabajo. 
Valoramos el esfuerzo y compromiso con el departamento, y entendemos que la estabilidad laboral 
es fundamental para ustedes y sus familias. 

Además, impulsaremos una jerarquización justa y un ajuste salarial acorde a cada cargo y grado, 
asegurando que su trabajo sea reconocido y justamente remunerado. Creemos en un servicio 
público eficiente y motivado, donde cada funcionario tenga oportunidades de crecimiento y 
desarrollo. 

Este compromiso es firme: estabilidad, reconocimiento y mejores condiciones laborales para todos. 

¡Sigamos construyendo juntos el Durazno que queremos! 

Propuesta para la Jerarquización y Valoración de los funcionarios Municipales 
 
1. Diagnóstico de la Situación Actual 
El funcionamiento eficiente de la Intendencia y los municipios depende en gran medida del compromiso y 
capacitación de sus funcionarios. Actualmente, se observan deficiencias en los procesos de ascenso, 
inequidades salariales y falta de incentivos para el desempeño destacado. Además, existen cargos sin 
definiciones claras y ausencia de programas de capacitación continua. 
 
2. Propuesta de Jerarquización 
Para mejorar la organización interna y la motivación de los funcionarios, proponemos la implementación de 
un sistema de jerarquización basado en: 

 Estructura de cargos definida: Establecer niveles jerárquicos con funciones claras y requisitos 
específicos. 

 Carrera funcional: Diseñar un sistema de ascensos basado en mérito, antigüedad y capacitación. 
 Concursos internos: Implementar un mecanismo transparente para el acceso a nuevos cargos. 

 
3. Sistema de Valoración y Reconocimiento 
Es fundamental reconocer el esfuerzo y la trayectoria de los funcionarios. Para ello, se plantea: 

 Evaluación del Desempeño: Implementar un sistema de calificación basado en productividad, 
asistencia y cumplimiento de objetivos. 

 Incentivos salariales: Crear un esquema de bonificaciones para funcionarios destacados. 
 Capacitación continua: Ofrecer formaciones para mejorar la profesionalización del personal. 

 
4. Participación y Transparencia 

 Crear una Comisión de Evaluación y Jerarquización con representantes de los funcionarios y la 
administración. 

 Publicar informes periódicos sobre ascensos, evaluaciones de desempeño y capacitaciones realizadas. 
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5. Integración con la Comunidad 
Los funcionarios municipales tienen un papel clave en la relación con la ciudadanía. Por ello, se promoverá: 

 Capacitaciones en atención ciudadana y resolución de problemas. 
 Programas de reconocimiento a funcionarios que destaquen en el servicio público. 
 Mecanismos de evaluación ciudadana sobre el desempeño de los funcionarios municipales. 

 
 

Conclusión 
Implementar un sistema de jerarquización y valoración de los funcionarios municipales contribuirá a una 
administración más eficiente, motivada y comprometida con el desarrollo del departamento. Esta medida 
permitirá optimizar recursos humanos, mejorar la calidad de los servicios públicos y fomentar la transparencia 
en la gestión municipal. 
 
 

Compromiso con el Futuro de Durazno 
 
 
Este plan de gobierno no es solo un conjunto de propuestas; es un contrato firme con el cambio y la 
transformación de Durazno. Queremos una Intendencia cercana, eficiente y transparente, que 
escuche a la gente y responda a sus necesidades con acciones concretas. 
Nuestro objetivo es construir un departamento con más oportunidades, donde la vivienda deje de 
ser un sueño inalcanzable, donde las madres jóvenes tengan apoyo real, donde el empleo y la 
educación sean pilares de un futuro mejor. Buscamos una administración que valore a sus 
trabajadores, jerarquizándolos y garantizando su estabilidad laboral. 
Durazno necesita un gobierno departamental que gestione con responsabilidad, sin favoritismos ni 
acomodos, donde cada peso invertido se refleje en beneficios reales para la comunidad. 
El cambio no es una promesa vacía, es una decisión que tomamos juntos. Con coraje, compromiso y 
trabajo, podemos hacer de Durazno un lugar mejor para vivir. 
 

Durazno Merece Más: Nuestro Compromiso con el Cambio 

Queremos una Intendencia que trabaje con honestidad, transparencia y eficiencia, poniendo siempre a la 
gente en primer lugar. 

Los funcionarios municipales pueden estar tranquilos: nadie perderá su trabajo. Al contrario, vamos a 
jerarquizar su labor y mejorar sus condiciones salariales para que tengan el reconocimiento que merecen. 

No venimos a administrar lo mismo de siempre, venimos a cambiar lo que no funciona y a construir un 
Durazno que avance, sin acomodos ni favoritismos. 

El momento de actuar es ahora. Durazno merece más, y juntos lo vamos a lograr. 
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